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RESUMEN
El artículo desarrolla un análisis de los ámbitos de 
formación docente y de la tarea educativa. Para 
ello, primero se presentan algunas ideas acerca de 
los retos de la formación docente en la actualidad 
y; posteriormente, se analiza la formación docente 
desde tres ámbitos: pedagógico, disciplinar y 
tecnológico.
PALABRAS CLAVE: 
Formación docente, tecnologías de la información y 
comunicación.

ABSTRACT
The paper develops an analysis of teacher training 
áreas and the educational task. In this regard, initially 
a few ideas about challeges today´s teacher training 
were developed, thereafter teacher training is analized 
according three areas: pedagogical, disciplinary and 
technological. 
KEY WORDS: 
Teacher training, Technology of the information and 
communication.

INTRODUCCIÓN

La educación juega un rol importante en 
la formación de ciudadanos globales, 
quienes deben ser capaces de enfrentar los 

retos de la sociedad del siglo XXI. Por ello, su 
objetivo es formar personas éticas, responsables 
y respetuosas de los derechos humanos. La 
formación de los docentes es fundamental para 
el logro de este propósito, debido a que son ellos 
los llamados a desarrollar competencias en sus 
estudiantes para que, a su vez, puedan afrontar el 
reto de una ciudadanía plena (Consejo Nacional 
de Educación [CNE], 2020). En consecuencia, 
resulta necesario generar cambios en el sistema 
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educativo y en la formación docente para que 
estos puedan cumplir con su función: formar 
a los futuros ciudadanos con las competencias 
necesarias responder a las demandas de los 
nuevos tiempos.

La formación docente debe mantenerse en 
permanente revisión para asegurar su pertinencia 
y formar al docente en las competencias 
que le permitan un ejercicio idóneo de la 
profesional, según los tiempos: “un aprendiz 
autotransformador y transformador social desde 
la potencialidad de su desarrollo” (Nieva y 
Martínez, 2016, p. 15). Además, la formación 
no concluye con la etapa inicial, pues los 
conocimientos, las generaciones y la sociedad 
cambian, en consecuencia, la formación 
continua es la única manera de que el docente 
se capacite y actualice para ofrecer un servicio 
educativo de calidad. El docente del siglo XXI 
debe desarrollar las capacidades para afrontar 
nuevas formas de trabajo, nuevas tareas, el uso 
de nuevas herramientas tecnológicas, así como, 
modificar sus formas de aprender y de enseñar.

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF, 2008) propone una educación basada 
en el enfoque de derechos como condición de 
calidad. Asimismo, los saberes previos y el 
contexto del estudiante como punto de partida 
para la construcción de la identidad y de la 
ciudadanía, entendiendo que toda persona 
es parte de la sociedad. Proyecto Educativo 
Nacional PEN - 2036, para asegurar una 
educación de calidad, reconoce la necesidad de 
fortalecer la formación docente y plantea: 
 

Fortalecer la labor profesional de los 
formadores de docentes basándose en el 
desarrollo profesional continuo y altamente 
especializado, la actuación competente y la 
investigación e innovación de la práctica 
docente. Asimismo, asegurarles condiciones 
laborales adecuadas y el desarrollo de su 
identidad profesional como profesores de 
educación superior. (Consejo Nacional de 
Educación [CNE], 2020, p.98)

Por lo tanto, el propósito de este artículo es 
demostrar la necesidad que los docentes deben 
desarrollar las competencias que le permitan 
interactuar en los diversos escenarios que se 
presentan en el siglo XXI: avances científicos 
y tecnológicos, priorizando el desarrollo de la 
persona humana y su realización. Esto implica 
asumir la responsabilidad de su proceso de 
formación continua, utilizando todos los 
recursos disponibles para promover aprendizajes 
significativos atendiendo a la diversidad.

LOS ÁMBITOS DE LA FORMACIÓN 
DOCENTE

La formación docente desde una perspectiva 
holística se caracteriza por incorporar el 
enfoque de derechos y el socioformativo, así 
como, prioriza el respeto de la figura docente, 
en consecuencia, asume al maestro como el 
generador de prácticas y contenidos pedagógicos 
y digitales, que sustenta su quehacer en prácticas 
reflexivas. Además, como un experto en la 
gestión de entornos de aprendizaje enriquecidos 
y sensible al uso de las TIC para ampliar su 
relación con el entorno de los estudiantes (Steve 
et al., 2018). Desde esta perspectiva holística, 
la formación docente puede ser analizada desde 
múltiples ámbitos. En este artículo, se considera 
el análisis los ámbitos: pedagógico, disciplinar 
y tecnológico. 

a. Ámbito de formación pedagógico

La pedagogía se aleja hoy de enfoques 
simplificados y se transforma en una ciencia 
compleja. Dicha complejidad se relaciona con 
la centralidad de la persona en toda actividad 
pedagógica, la misma que ya no se define como 
receptora de conocimientos, sino que requiere 
de una participación consciente e integral para 
que ocurra el aprendizaje.

En contraposición, el estudiante en formación 
presenta necesidades y expectativas: se encuentra 
en búsqueda de su autorrealización. Este proceso 

Rosa Burga, Maritza Goicochea y Vicky Guevara LOS ÁMBITOS DE LA FORMACIÓN DOCENTE Y LA TAREA EDUCATIVA



EDUCACIÓN 81

Rosa Burga, Maritza Goicochea y Vicky Guevara LOS ÁMBITOS DE LA FORMACIÓN DOCENTE Y LA TAREA EDUCATIVA

puede ser muy sencillo, pero también muy 
complejo, por lo tanto, resulta indispensable 
que se ideen modos de conocimiento que se 
adapten a este tiempo tan cambiante. Además, 
cada individuo tiene sus propias características, 
la pedagogía, como ciencia, se auto organiza 
y evoluciona acorde a las necesidades, según, 
las construcciones mentales que se elaboren 
los sujetos y las representaciones del pasado 
que perduren en sus conciencias de libertad 
(Avendaño y Flores, 2016). 

En el proceso de formación docente, la selección 
pertinente de estrategias metodológicas es 
determinante para que el futuro docente pueda 
lograr los objetivos del nivel educativo en el que 
ejercerá: inicial, primaria, secundaria, superior. 
En la medida que las estrategias metodológicas 
utilizadas respondan a las necesidades formativas 
de los futuros docentes, estos tendrán mejores 
oportunidades de lograr aprendizaje significativo 
en sus estudiantes. Sin embargo, la realidad en 
muchas ocasiones es otra; las estrategias no son 
bien utilizadas, no son pertinentes a la realidad 
de los futuros docentes y, mucho menos, a la de 
los estudiantes que atenderán. Esto no permite 
lograr el andamiaje necesario para que docentes 
y estudiantes construyan el conocimiento y, 
por lo tanto, consigan el aprendizaje (Espinosa, 
2016).

Urge un cambio de modelo que responda a 
las nuevas demandas de la formación inicial 
docente, es decir, urge migrar de modelos 
de formación fragmentados hacia modelos 
holísticos que responden a la complejidad de la 
sociedad, tengan como referente la centralidad 
de la persona y el respeto a la figura docente. 
Este nuevo modelo debe promover el desarrollo 
de nuevas habilidades docentes, entre ellas, 
la inteligencia emocional, la cual le permitirá 
lograr una comunicación efectiva, expresar 
sus emociones, resolver conflictos, superar 
diferentes desafíos, disminuir los conflictos y 
ser empáticos.

Dentro de los modelos de formación holísticos, 
la dimensión emocional es fundamental en 
todos los procesos de enseñanza – aprendizaje, 
porque son parte del proceso de socialización de 
los individuos, y un docente dentro del aula de 
clase, interactúa con otras personas, se proyecta. 
Son, entonces, las emociones, las que impactan 
de manera positiva en el proceso de formación 
de la autoestima y la personalidad de sus 
estudiantes, tanto a nivel personal como social 
(Cejudo y López, 2017).

Desde siempre, el rol del docente ha sido el de 
facilitador del conocimiento, sin embargo, hoy, 
este rol se potencia al ser considerado el recurso 
más importante para el mejoramiento de la calidad 
educativa (Lustosa et al., 2021). Los docentes 
impulsan el aprendizaje de los estudiantes 
con prácticas pedagógicas innovadoras, 
mientras, los estudiantes se reconocen como 
parte importante de su propio aprendizaje y 
lo construyen de manera colaborativa con la 
orientación del maestro. Al mismo tiempo, el 
docente es el responsable de generar espacios 
de aprendizaje que respondan a las necesidades 
de los estudiantes y características del entorno. 
De esta manera se asegura el desarrollo de 
competencias que permitan a las nuevas 
generaciones desenvolverse en escenarios cada 
vez más cambiantes y complejos. (Parra et al., 
2016).

La socioformación es el enfoque pedagógico en 
el que se sustentan los modelos holísticos. Este 
enfoque hace uso de los de proyectos formativos 
colaborativos para lograr el desarrollo de las 
competencias docentes. Los proyectos permiten 
desarrollar, también, competencias vinculadas 
al compromiso social y ambiental tanto con 
el entorno local como con el entorno global 
(Tobón, 2015). Además, contemplan el contexto, 
la formación, la edad de los estudiantes, 
los objetivos planteados en el proyecto, las 
estrategias para lograr los objetivos. Otra de sus 
cualidades es la flexibilidad, ya que se adapta a 
diferentes formar de organización y desarrollo y 
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responde a la problemática a resolver. Pero para 
implementar este enfoque es necesario capacitar 
a los docentes formadores, pues así estarán 
en condiciones de atender las necesidades 
formativas de los futuros docentes y prepararlos 
para los cambios que les depara esta carrera 
profesional (Pozuelo, 2014).

Reimers (2006) afirma que el maestro debe ser 
considerado como un profesional que merece 
respeto, que el aprendizaje continuo puede 
darse de manera individual o aprender con 
otros colegas intercambiando experiencias que 
enriquezcan sus prácticas docentes. Para lograr 
este propósito, las instituciones deben procurar 
espacios de aprendizaje colectivo, es decir, entre 
los docentes de una misma escuela o docentes de 
distintas instituciones de manera multidisciplinar 
teniendo en cuenta las diferentes condiciones 
tanto psicológicas como culturales propias de 
cada contexto lo que traerá, por consiguiente, 
una mejora significativa en su crecimiento 
personal y desarrollo como profesional.

Cada época requiere de docentes que se 
adapten a situaciones diferentes, por ello, esta 
profesión se relaciona con el desarrollo social 
y científico de una comunidad. A lo largo de las 
últimas décadas se ha considerado al docente 
como facilitador de conocimientos, mediador 
del proceso de formación y de aprendizaje, 
incluso como facilitador de conocimientos de 
modo que su labor trasciende y se ve reflejada 
dentro y fuera de las instituciones educativas. 
Sin embargo, es su capacidad para formar en 
valores, lo que hace que esta profesión sea aún 
más compleja, porque no solo se enseña lo que 
se sabe, sino lo que se es. Es así, que la vocación 
del docente cobra un papel fundamental en la 
educación y en la sociedad.

El docente de hoy debe poseer no 
solo  competencias profesionales, sino 
fundamentalmente, un perfil que incluya 
competencias vinculadas a los roles de orientador 
e investigador desde la práctica reflexiva, etc. Si 

bien es cierto no se puede dejar de enseñar el 
pasado, porque es parte del presente, el docente, 
debe evidenciar competencias tecnológicas para 
hacer posible la educación que la sociedad del 
futuro necesita.

Es importante destacar que el docente aunado 
a su saber pedagógico, debe ser un conocedor 
de su disciplina y, además, debe saber 
planificar actividades educativas motivadoras, 
considerando la diversidad de los individuos 
que conforman su aula, la realidad institucional, 
los obstáculos del contexto que pudieran existir. 
Además, debe mostrar siempre una actitud 
colaborativa y tolerante, dispuesto a interactuar 
con otros docentes, escuchar y considerar 
otras opiniones, es decir, trabajar dentro del 
“ecosistema educativo” considerado como un 
complejo conjunto de interacciones humanas 
(Imbernón, 2016). Consecuentemente, el 
ámbito pedagógico de la formación docente es 
fundamental, para el desarrollo de conciencias 
acordes al sistema de valores actual. Esto 
último resulta ser una tarea compleja, ya que 
la educación no solo se consigue mediante la 
interacción social de individuos, sino más bien 
teniendo referentes de compromiso ético y 
moral, y los docentes son dichos referentes.

De ahí que, la formación docente no solo requiere 
habilidades y juicio, sino que exige del docente 
un conocimiento de sí mismo, de sus valores, 
creencias, de su entorno, su cultura, y de todo 
lo que desea trasmitir, por ello resulta necesario 
una formación docente inicial y continua 
pertinente y de calidad. Se debe promover y 
reconocer a los docentes comprometidos con 
su formación, ya que se necesita abrir nexos 
de comunicación para compartir experiencias, 
ya sea en el uso de TIC, en la implementación 
de prácticas educativas innovadoras, el uso 
de estrategias pedagógicas, entre otros. De 
concretarse, permitiría conformar verdaderas 
comunidades de aprendizaje, orientadas al 
desarrollo docentes. 
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Es necesario un cambio en la educación, tanto 
en sus paradigmas, como en la formación de los 
docentes. El cambio conlleva el reconocimiento 
de la labor profesional y social del docente, 
de su entrega, de sus méritos, lo que permite 
generar consciencia de que todo ello contribuye 
a la mejora de todo el proceso de enseñanza.

b) Ámbito de formación disciplinar

La formación profesional docente implica 
la consideración del conocimiento en varios 
ámbitos y/o dimensiones; según García (2020) 
figuran entre ellas: el conocimiento disciplinar, 
el conocimiento pedagógico y el conocimiento 
tecnológico.

El conocimiento disciplinar se encuentra en 
estrecha relación con la episteme (Gómez 
y Alzate, 2010 citados en Ortega, 2017) y, 
consecuentemente, con la investigación básica 
que genera el cuerpo teórico de las diferentes 
disciplinas que sustentan las ciencias de la 
educación y con ello, el quehacer docente.

Lanza (citado en Linton y Betancourd, 2014) 
define a la dimensión disciplinar como aquella 
que se refiere a la comprensión que tiene el 
profesor de la disciplina, la episteme que la 
sustenta, su historia y términos relacionados.

La formación disciplinar está referida al ¿qué 
sé? o ¿qué conocimiento he construido? Eraut 
(1996) (citado en Day, 1999) señala que este 
conocimiento disciplinar configurado por los 
docentes les permite desarrollar sus tareas y 
funciones con la calidad esperada; de ahí que 
la formación disciplinar del docente resulta 
fundamental para el posterior ejercicio de la 
acción pedagógica.

La construcción, deconstrucción y reconstrucción 
del conocimiento que conforma el cuerpo 
disciplinario de la formación y el ejercicio 
docente pasan, según Zambrano (2006), por un 
proceso reflexivo y de revisión respecto de lo 

que se recibe durante la formación inicial: ¿qué 
es lo que se identifica como faltante? y ¿cómo 
se ha de trabajar para superar lo que se percibe 
como deficiencia en el conocimiento que un 
profesor tiene de su disciplina?

La reflexión a la que se alude es analizada por 
diversos autores, entre ellos Gómez y Alzate 
(2010) (citados por Ortega, 2017); idea similar 
se presenta en el Marco del buen desempeño 
docente (Ministerio de Educación [Minedu], 
2016) en la sección referida a la nueva visión de 
la profesión docente y sus dimensiones. Desde 
esa perspectiva, el saber hacer del docente está 
integrado por los conocimientos disciplinares, 
curriculares y profesionales, los que constituyen 
el fundamento de su competencia profesional. 

El ejercicio de la docencia y el reconocimiento 
del docente como intelectual, productor de 
conocimiento, trabajador y promotor de cultura, 
pasa necesariamente por la construcción de un 
cuerpo de conocimiento profesional de carácter 
académico, disciplinar, que le dé soporte. 

Shulman (1986) (citado en Banegas, 2009) define 
el conocimiento disciplinar como la cantidad de 
contenido declarativo referido a una disciplina 
o área de conocimiento que se encuentra 
organizado en la mente del maestro. Vivanco 
(2020) lo presenta como el conocimiento que se 
tiene del contenido a enseñar y lo define como las 
representaciones construidas por los profesores 
sobre temas específicos en un área determinada 
del saber, lo que implica el dominio del estado 
del arte de su disciplina, la actualización 
permanente de la misma, la identificación de 
los vacíos existentes en ella, la participación 
y presencia activa en redes disciplinares y el 
análisis y reflexión crítica sobre la problemáticas 
que pueda suscitarse dentro de la disciplina. 

Por otro lado, Shulman (2005) (citado en 
Marzábal et al., 2016) propone una organización 
del conocimiento disciplinar en siete apartados: 
manejo conceptual, dominio didáctico general, 
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manejo curricular, conocimiento didáctico 
específico del contenido, conocimiento 
del estudiante, conocimiento del contexto 
y conocimiento del propósito del sistema 
educativo. Quintana et al. (2015) por su parte, 
lo analiza desde la ineludible relación existente 
entre el dominio disciplinar con el que cuentan 
los docentes del conocimiento de su disciplina 
y el logro de aprendizaje que obtienen sus 
estudiantes.

Gallegos et al. (2013) remarcan que el aspecto 
disciplinar de la formación docente se refiere, 
además de lo señalado en párrafos anteriores, 
a la investigación, al esfuerzo constante para 
acceder a expertos reconocidos o intercambiar 
con agencias de cooperación que contribuyan 
al desarrollo profesional, a la participación en 
eventos, a llevar cursos de actualización y/o 
especializaciones de alta calidad. Así mismo, 
refieren que el docente debería aprender otro 
idioma con lo que podría acceder a mayor 
información y número de publicaciones en las 
diversas áreas del saber. Señalan, además, que 
como parte de la dimensión disciplinar, y como 
estrategia para mejorar la calidad de la educación 
superior, y con ello la formación de las siguientes 
generaciones de docentes, los formadores deben 
contar con grados académicos avanzados ya que 
esto beneficiará la generación y aplicación del 
conocimiento.

Cura (2017), se refiere a la dimensión disciplinar 
como uno de los aspectos de la dimensión 
epistemológico curricular y señala que ésta tiene 
una fuerte incidencia en el enfoque disciplinar, 
interdisciplinar y multidisciplinar que sigue el 
proceso formativo, mismo que constituye según el 
autor, el segundo aspecto de dicha dimensión. Se 
reconoce la validez de dicho planteamiento, toda 
vez que el marco teórico que maneja el docente 
configuraría la orientación que va a imprimir en 
los procesos formativos que desarrolla.  

García et al. (2017) confirmarían la idea de 
la necesaria reflexión cuando señalan que la 

formación del docente debe orientarse a la 
construcción y apropiación crítica de saberes 
disciplinares. 

Por otro lado, se debe considerar el impacto que 
la formación disciplinar de los estudiantes de 
carreras de magisterio tiene en sus construcciones 
sobre el aprendizaje, la enseñanza y cómo se 
deben emplear las estrategias metacognitivas 
(antes, durante y después) relacionadas al 
proceso de aprendizaje – enseñanza. Estas 
cuestiones vinculadas con las dimensiones 
subjetiva y metodológica son determinantes en 
su futura práctica profesional.

Desde esa perspectiva, Vaillant y Marcelo 
(2018) señalan que, si el docente presenta 
dificultades en el conocimiento de la estructura 
de la disciplina que está enseñando, puede 
presentar y representar erróneamente el 
contenido a los estudiantes, influyendo en qué 
y cómo lo enseña. Los mismos autores refieren 
la existencia de dos modalidades o tipos de 
conocimiento disciplinar: el sustantivo referido 
a las ideas y tópicos del saber – entiéndase como 
el cuerpo de conocimiento de la materia y el 
sintáctico relacionado a los paradigmas dentro 
de los cuales éste se consigna.

En esa misma línea, Díaz (2003) (citado en 
Gorodokin, 2006) refuerza el planteamiento 
respecto de cómo una construcción errada del 
contenido referido a las disciplinas afectaría el 
aprendizaje del estudiante, al señalar que, las 
dificultades en el aprendizaje del conocimiento 
científico del aprendiz son la lógica consecuencia 
de los problemas que presenta el docente y que 
serían transferidos en diferentes momentos del 
proceso educativo.

Gorodokin (2006) señala que la epistemología 
y el conocimiento disciplinar serían el mejor 
mecanismo para la formación de competencias 
científicas. El estudio y análisis de la disciplina 
proporcionan los recursos teóricos que hacen 
posible la reinterpretación de las complejidades 
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e inconvenientes que enfrenta el docente 
formador en el proceso de gestar, compartir e 
incorporar conocimiento científico y, que todo 
el conocimiento que ha sido capaz de construir 
a lo largo de su existencia y configuración como 
docente, se verá exteriorizado en cómo concibe 
y practica la enseñanza. 

Por su parte Rodríguez (2017) plantea la 
ineludible necesidad de un sólido y suficiente 
conocimiento teórico sobre cómo ocurre el 
aprendizaje, el desarrollo y comportamiento del 
sujeto con el que se trabaja. Además, se sumarían 
los valores y las actitudes que inciten el interés y 
necesidad por aprender y las relaciones humanas 
genuinas, así como dominar los contenidos y 
materias que se enseña y controlar las estrategias 
de enseñanzas que faciliten el aprendizaje de sus 
estudiantes.

Becher (2011) y Clark (1983) (citados en Soledad, 
2016) se refieren a la dimensión disciplinar 
como la materia que integra a las agrupaciones 
profesionales con sus códigos, tradiciones, 
costumbres y prácticas y que al mismo tiempo 
favorece la heterogeneidad que caracteriza a la 
universidad ya que como estructura compartida 
por grupos sociales y una historia en común, las 
disciplinas, también, posicionan a sus miembros 
en el espacio académico de manera diferente. 
Por ello, se podría decir que las condiciones 
de trabajo de los docentes son diferentes entre 
aquellos que se desempeñan en un campo 
profesional y aquellos que se dedican a la vida 
académica.

Libâneo (2014) señala que, si bien el 
conocimiento disciplinar es fundamental 
en la formación de los docentes, no resulta 
suficiente si es que los currículos de formación 
no están organizados de modo tal que se logre 
la vinculación entre este y el conocimiento 
pedagógico que les corresponde, siendo ésta, 
condición para que en los procesos de enseñanza 
– aprendizaje se logre la formación y desarrollo 
de capacidades cognitivas en los estudiantes.

La ineludible relación entre conocimiento 
disciplinar y conocimiento pedagógico se pone 
en evidencia a través de una serie de acciones 
que el docente debe desarrollar durante la tarea 
de enseñar: a) la selección del contenido a partir 
del conocimiento que se tiene del sujeto con 
el que se ha de trabajar, es decir, aplicación 
de la significatividad lógica y psicológica; b) 
organización pedagógica del contenido, de 
modo que sea más accesible para el estudiante; 
c. planificación de la acción educativa; y 4. 
organización del ambiente de aprendizaje.   

Desde esta perspectiva, las instituciones de 
formación docente tienen la responsabilidad de 
buscar el establecimiento de vínculos cada vez 
más sólidos entre la didáctica y la epistemología 
de las ciencias, ya que ambas son fundamentales 
para la implementación y desarrollo de procesos 
formativos exitosos a partir del conocimiento 
que se tiene de: a) el currículo, b) el sujeto a 
quien se va a mediar en el proceso de aprendizaje 
y c) el contexto.

c) Ámbito de formación tecnológica

En el año 1998, ya la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (Unesco) advertía acerca del impacto 
que tendrían las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC) en los métodos 
tradicionales de enseñanza-aprendizaje y cómo 
cambiarían y transformarían la educación por 
sus implicancias en la forma en que profesores 
y estudiantes tendrían acceso a la información 
y al conocimiento (Ferrada et al., 2021). Hoy, 
es una realidad, la tecnología forma parte de la 
vida personal, social, laboral y, como es lógico, 
también, forma parte del entorno educativo. 
La diversificación que han sufrido las formas 
de enseñanza en los últimos años debido a 
las demandas de la sociedad y a la evolución 
tan rápida que han tenido las TIC ha llevado 
a los docentes a afrontar nuevos desafíos y 
aprendizajes que permitan la incorporación de 
las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Las instituciones educativas deben estar en 
posibilidad de ajustarse a las necesidades de 
los estudiantes, que hoy en día viven con la 
tecnología, y que encuentran en estos recursos 
tecnológicos mayor grado de motivación. 
Para que esta integración pueda darse 
eficientemente, es necesario que los docentes 
reciban en su formación competencias, técnicas 
pedagógicas y metodológicas referidas a 
los recursos tecnológicos, de manera que su 
poco conocimiento no sea un obstáculo en su 
quehacer educativo. La dificultad al utilizar las 
TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
no radica en el estudiante, puesto que este 
desde su nacimiento forma parte de un mundo 
digitalizado y las domina; la dificultad radica en 
la inseguridad de los docentes (Mirete, 2010). 

Bajo esta coyuntura, en los últimos años la 
formación docente ha prestado una atención 
especial a la tecnología. En un primer momento, 
la atención se centró en la preparación de los 
docentes para el uso de la herramienta concreta. 
Luego, en un segundo momento, el interés estuvo 
en la formación de las áreas de conocimiento 
específicas que permitieran al docente el uso de 
recursos y herramientas para el desarrollo de sus 
contenidos empleando las nuevas tecnologías. 

Al respecto, Díaz (2010) afirma que la 
formación de los docentes en las competencias 
tecnológicas y su aplicación resulta significativa 
para mejorar la calidad educativa. Esto debido 
a que los profesores que dominen las TIC son 
capaces de integrarlas en el desarrollo del 
currículo, de diseñar y crear material multimedia 
y aplicar las metodologías más motivadoras 
e innovadoras que permitan a los estudiantes 
lograr los aprendizajes esperados es el gran reto 
que enfrenta la educación de hoy. Sobre todo, 
por la velocidad en la que ésta evoluciona, es 
importante incidir en la capacidad del maestro 
para aprender y desaprender constantemente 
y para adaptarse a los cambios que se van 
dando. El mundo se encuentra en mutación, 
ello ha transformado el proceso de enseñanza-

aprendizaje y las posibilidades de acceder al 
conocimiento y a la información. Con las TIC, 
la profesión docente ha cambiado; el profesor 
y sus clases magistrales han dejado de ser los 
protagonistas para dar paso a una formación 
cuyo centro es el estudiante dentro de un entorno 
interactivo de aprendizaje (Ricoy, 2018).

Sin embargo, la inclusión de las TIC en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje que debe 
hacer el docente en ejercicio, muchas veces 
le genera preocupación y estrés, ya que su 
integración no le resulta fácil al tener escasa 
cultura y alfabetización digital. A lo anterior se 
suma el desconocimiento de las posibilidades 
didácticas que las TIC pueden ofrecer; no 
solo como un apoyo didáctico, sino, también, 
para seguimiento y comunicación. Muchos 
docentes, considerados hoy inmigrantes 
digitales, no tienen la preparación formal ni 
los conocimientos técnicos requeridos para 
el manejo de las tecnologías y por otra parte 
desconocen como incorporar las TIC de manera 
que no se conviertan en una herramienta más 
de los métodos tradicionales (Arancibia et al., 
2020).

No obstante, que el docente sepa utilizar las 
tecnologías no asegura que cuente con las 
habilidades para enseñar con ellas, ni asegura 
una mejora en el aprendizaje de los estudiantes; 
es necesario saber enseñar con ellas, propiciar 
el aprendizaje (Gutiérrez-Palomino et al., 2021).

Si un docente está vinculado a modelos 
tradicional y aún más, se caracteriza por ser poco 
flexible, es altamente probable que se aferre a lo 
que sabe hacer; sin entender que no se pueden 
aplicar las mismas estrategias de una clase 
presencial a una virtual. La virtualidad exige la 
inclusión de actividades asíncronas, síncronas, 
la distribución de los tiempos de clase de manera 
diferente, variar las estrategias constantemente, 
planificar diferentes actividades y diseñar una 
evaluación que permita que se evidencien los 
logros obtenidos.
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El estudiante es el protagonista en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y los materiales, las 
planificaciones, los espacios de aprendizaje y 
las estrategias deben ser seleccionados teniendo 
en cuenta al estudiante y las competencias que 
se van a desarrollar. Es por esta razón que la 
tarea del docente no solo consiste en aplicar 
las tecnologías en el salón de clases, sino se 
trata de diseñar e implementar nuevos espacios 
educativos que permitan que este aprenda a 
moverse e interactuar en el espacio telemático. 
Los procesos de enseñanza-aprendizaje deben 
estar acompañados de una práctica reflexiva del 
docente acerca del para qué y por qué utilizar 
e integrar las TIC como recurso en el aula 
(Hernández et al., 2018).

Las instituciones educativas de formación 
docente deben liderar la transformación de la 
educación para no quedar desfasadas ante los 
constantes cambios tecnológicos; de manera que 
se puedan aprovechar al máximo los beneficios 
de las TIC en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. La única manera de lograrlo es que 
los docentes en ejercicio y los futuros docentes 
sean capacitados en el diseño e implementación 
de estas herramientas. La capacitación docente 
en el uso de las TIC en el aula, resulta en esta 
coyuntura un elemento indispensable para lograr 
reformas educativas profundas. 

Finalmente, la formación docente debe 
propiciar el desarrollo de habilidades prácticas 
imprescindibles para el ejercicio profesional y 
al mismo tiempo posibilitar la adquisición de 
herramientas que garanticen el desarrollo de 
competencias propias de las TIC (Núñez et al., 
2019). Esto conlleva que la práctica docente sea 
interpretada desde la evolución del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, comprendiendo todas 
las posibilidades y beneficios que permite la 
tecnología, reconociendo su utilidad en el propio 
ejercicio docente al preparar materiales, manejar 
la información digital, presentar los contenidos 
de las clases y comunicarse con los estudiantes. 

CONCLUSIONES

La revisión bibliográfica permite determinar 
que los procesos de formación docente inicial 
presentan algunas deficiencias ya que se 
desarrollan a partir de ideas lineales, divididas 
y en algunos casos, hasta fuera de contexto. Su 
mejoramiento pasaría por un riguroso análisis 
de: a) la escasa relación existente entre la teoría 
y la práctica que se brinda en los centros de 
formación magisterial, así como la necesidad de 
implementar los mecanismos para el logro de su 
vinculación; b) la separación entre la formación 
disciplinar y pedagógica/metodológica; y 3) la 
ausencia de comunicación entre los ámbitos 
disciplinares de la formación pedagógica, la que 
de superarse posibilitaría la transdisciplinariedad 
de la formación docente. 

Las TIC han influenciado todas las áreas de la 
actividad humana y muy especialmente a la 
educación, lo que ha llevado a que docentes 
necesiten adquirir nuevas competencias 
personales, sociales y también profesionales que 
los haga capaces de hacer frente a los continuos 
cambios que enfrenta la sociedad, adaptarse a 
las nuevas formas de percibir y comprender 
el mundo que los rodea, incluyendo, nuevos 
valores y normas de comportamiento. 

Las instituciones de formación docente deben 
responder a las necesidades formativas del 
futuro docente y de la sociedad, lo que conlleva a 
desarrollar competencias técnicas, pedagógicas 
y metodológicas y las que le permitan asumir 
la gestión de su propia formación. Es necesario 
que el docente se autotransforme durante su 
trayectoria profesional y transforme la sociedad 
desde la potencialidad de su desarrollo. 
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